
Nuevo Reglamento 

Aplicable a Obras 

por Impuestos

Dirección de Inversiones 

Descentralizadas



¿QUÉ ES OBRAS

POR IMPUESTOS?

Es una modalidad de ejecución de 

intervenciones, que permite al sector público

y privado trabajar de la mano para reducir la

brecha de infraestructura y servicios públicos

en el país, a través de la suscripción de un

Convenio de Inversión.

Con ello las empresa privadas adelantan el

pago de su impuesto a la renta y otros,

financiando y ejecutando inversiones,

actividades de operación y/o

manteniemiento, construcción de viviendas

rurales y servicios* priorizadas por las

entidades del gobierno nacional, regional, local

y universidades públicas. Reconociendoles el

monto invertido a través de la emisión de

CIPRL o CIPGN.

(*) Incluye la elaboración y actualización de instrumentos de planificación territorial, y servicios en materia de salud, saneamiento y

educación en zonas rurales o de frontera, o de emergencia.



¿QUÉ ROL TIENE PROINVERSIÓN?
Articular, facilitar y asistir procesos de Obras por Impuestos.

Contamos con 10 puntos de Atención Descentralizada

Difusión y 

Promoción
Asesoría 

Especializada

Capacitación
Registro de 

Supervisores

DIRECCIÓN DE INVERSIONES 

DESCENTRALIZADAS

OFICINAS DESCONCENTRADA 

PIURA

OFICINA DESCONCENTRADA 

AREQUIPA

OFICINA DESCONCENTRADA 

LA LIBERTAD

MÓDULO DE ATENCIÓN CAJAMARCA

MÓDULO DE ATENCIÓN CUSCO

MÓDULO DE ATENCIÓN HUARAZ

MÓDULO DE ATENCIÓN HUANCAYO

MÓDULO DE ATENCIÓN LA CONVENCIÓN -

CUSCO

MÓDULO DE ATENCIÓN PUNO

MÓDULO DE ATENCIÓN MOQUEGUA

Seguimiento

En todas

las fases



REPLICADO A NIVEL

INTERNACIONAL

• Colombia

85%

DESCENTRALIZAR

DEL MONTO ES EJECUTADO

POR GRs Y GLs

LA INVERSIÓN PÚBLICA

+ 29 MILLONES
DE BENEFICIADOS

1,373
INTERVENCIONES ADJUDICADAS

INNOVACIÓN
PERUANA

+ 21,700
MILLONES DE 

SOLES

18 AÑOS
INVERSIÓN POR

*al 15 de Junio del 2026

Fuente: ProInversión



TESORO 

PÚBLICO

IMPUESTOS

EMPRESA 

PRIVADA INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS 
PÚBLICOS

GN

GR

GL

OBRA PÚBLICA TRADICIONAL VS OBRAS POR IMPUESTOS

EMPRESA 

PRIVADA
INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS 
PÚBLICOS



¿QUIÉNES PARTICIPAN?

- ACTORES

Relación contractual (Convenio o 

contrato)

Relación técnica de 

campo

MEF

PROINVERSIÓN

CONTRALORÍA

OxI

Entidad 
Pública

Empresa 
Privada

Entidad 
Privada

Supervisora

Empresa 
Ejecutora

EMPRESA PRIVADA 
FINANCIASTA

EMPRESA PRIVADA 
FINANCISTA Y 

EMPRESA EJECUTORA



¿QUÉ INTERVENCIONES SE PUEDEN EJECUTAR?

1/ Incluye la elaboración y actualización de instrumentos de planificación territorial, y servicios en materia de salud, saneamiento y educación en zonas rurales o de frontera, o 

de emergencia.

Inversiones (proyectos con viabilidad o IOARR aprobada) y/o actividades de operación y mantenimiento registradas en el Sistema Nacional de 

Programación Multianual y Gestión de Inversiones - Invierte.pe, construcción de viviendas rurales y servicios1/



SERVICIOS

Los servicios pueden ser 

priorizados y ejecutados mediante 

OxI según materias agrupadas de 

la siguiente manera:

a. Servicios en materias de salud, 

educación y saneamiento en 

zonas rurales, de frontera o de 

emergencia. (Art. 26.1)

b. Servicios de elaboración y 

actualización de instrumentos 

de planificación territorial

(Art. 26.2)

DISPOSICIÓN

a. MINEDU, MVCS y 

MINSA aprueba el 

listado de servicios que 

pueden ser ejecutados 

mediante OxI en 30 d.h

desde la entrada en 

vigencia del Reglamento.

(Art. 27.1)

b. Listado según el art. 26.2 

y Otros instrumentos de 

planificación según lo 

que el MVCS apruebe.

La duración del servicio 

debe ser como mínimo 

de 1 año y no mayor a 

3 años, salvo que por la 

naturaleza de la 

prestación o por leyes 

especial se requieran 

plazos mayores.

(Art. 82.2)

No pueden utilizarse 

para el financiamiento 

de gastos corrientes 

de índole 

permanente.

(Num 54, Art. V)

TIPO DE SERVICIOS REGLAS RESTRICCIONES



BENEFICIOS DEL MECANISMO DE OXI

• Posibilita la ejecución de intervenciones de alto impacto, con calidad y en menor

tiempo.

• GR, GLy UNIV: Brinda un línea de crédito adicional para ejecución de intervenciones.

• No genera la necesidad de recursos por adelantos en obra.

• Libera recursos para la ejecución de otras intervenciones que demanda la población.

• Posibilita un cambio rápido del ejecutor, ante un escenario de incumplimiento

• Presenta mayores posibilidades de que se cumpla con la liquidación de la intervención en 

un plazo predecible

• Fortalece su imagen al financiar y ejecutar intervenciones de alto impacto social.

• Mejora su relación con la población.

• Identifica el destino del pago de sus impuestos.

• Negociabilidad de los CIPRL o CIPGN

• Mayor cobertura de infraestructura y de servicios públicos.

• Mejora la calidad de vida y bienestar de la población.

• Reduce los riesgos de corrupción.

ENTIDAD PÚBLICA

EMPRESA PRIVADA

SOCIEDAD



EN RESUMEN…

(*) CIPRL: Certificado de Inversión Pública Regional y Local  / CIPGN: Certificado de Inversión Pública Gobierno Nacional

Estado Empresa

► - GR

► - GL

► - UP

► - GN Empresa financia 
y ejecuta

Convenio
De inversión

Proceso de 
selección

Entidad pública empieza 
a pagar monto de la 

intervención (GR,GL y 
UN)

Empresa privada 
usa el ciprl/cipgn

Inversiones y 
actividades

Mef

Emite 
CIPRL / 

CIPGN(*)

Beneficios sociales

Para GL, GR y UP: “La DGTP deduce de la transferencia efectuada a favor de los

Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales o Universidades Públicas el treinta por ciento

(30%) del monto anual que se transfiere a cada uno de ellos por Recursos Determinados

provenientes de canon y sobrecanon, regalías, renta de Aduanas y participaciones y

FONCOR, según corresponda, a partir del año siguiente de utilizado el CIPRL (...) hasta

completar el monto total de los CIPRL utilizados” - Art. 52.1 del Reglamento

Para GN: La entidad Pública autoriza a la DGTP la deducción de su asignación

financiera de los recursos destinados al financiamiento del CIPGN, los cuales deben estar

depositados en la CUT y registrados en el SIAF-SP hasta la fase del devengado de forma

previa a la emisión del certificado.

Intervenciones (inversiones,  
actividades de OyM, construcción 
de viviendas rurales y servicios)



¿QUÉ ES EL CIPRL / CIPGN?

El Certificado de Inversión Pública Regional y Local (CIPRL) o Certificado de Inversión Pública

Gobierno Nacional (CIPGN) es la constancia que reconoce el monto invertido por la empresa privada en el

proyecto bajo Obras por Impuestos.

Tributos a 
los que se 

puede 
aplicar

Impuesto a 
la Renta

Impuesto 
Selectivo 

al 
Consumo

Impuesto 
Temporal 
de activos 

Netos

Impuesto 
Especial 

de Minería

Impuesto a 
la Renta 

del 
Régimen 
Especial

Impuesto a 
la Renta 
Régimen 
del MYPE 
tributario

Impuest
o 

General 
a la 

ventas

Son emitidos por el (MEF). Tienen una vigencia de 

10 años desde su fecha 

de emisión.

Se aplica la tasa de inflación 

acumulada de los últimos 12 meses. 

(Cuando los certificados no se han 

utilizado en el ejercicio fiscal 

correspondiente debido al límite de 

aplicación (80%)). 

Porcentaje de aplicación de 

hasta el 80% de lo declarado el 

año anterior para todos los 

impuestos
(*) artículo 7 de la Ley N° 29230, 

modificado por la Ley N° 32460.

Son negociables en todos los 

casos (incluidas las 

ejecutoras del proyecto). 

Su emisión se solicita como:

Certificado por Avance: Con 

aprobación de las valorizaciones y 

conformidad de calidad

Certificado a la culminación: Con las 

conformidades de recepción y de calidad.

Características:



FASES DEL MECANISMO

Fase I: Priorización Fase II: Actos Previos

Fase III: Proceso de Selección Fase IV: Ejecución

Capacidad Presupuestal 

(GN) /Informe 

Acreditación de recursos 

(GR, GL, UNIV)

Aprobación Lista 

de Priorización 

2. 3. 7.
Consolidación 

documentos 

para CGR

Informe Previo 

emitido por CGR e 

implementación de 

recomendaciones

• Convocatoria

• Presentación de expresión de interés, 

• Formulación y absolución de consultas y observaciones

• Integración de bases 

• Presentación de propuestas

• Evaluación y calificación de propuestas 

• Otorgamiento de la buena pro 

• Suscripción del Convenio de Inversión.

9. 11. 12.
Ejecución Intervención

• Elaboración de los 

documentos técnicos.

• Ejecución o prestación

10.

1. 4.
Identificación de 

la Intervención

Publicación en 

portal 

Proinversión

5.
Designación 

Comité Especial

6. 8.
Aprobació

n Bases

Recepción

• Recepción de la 

obligación

• Recepción parcial

Liquidación

• Liquidación de obligación

• Liquidación Convenio

Recuperación de CIPRL o CIPGN



MARCO 

INSTITUCIONAL 

(TÍTULO I)

Establece: Los roles de los actores que intervienen en el mecanismo 

(Entidades Pública, MEF, Proinversión, CGR y la SUNAT).

Precisión: En el caso del Gobierno Nacional, se considera como Titular

de la Entidad Pública al ministro del sector correspondiente o a la máxima

autoridad de los organismos constitucionales autónomos

1. DISPOSICIONES GENERALES (I)

1. Proyectos de Inversión, IOARR 

e IOARR de Emergencia.

2. Actividades de Operación y/o 

Mantenimiento.

3. Servicios

4. Actividades de construcción de 

viviendas rurales

Intervenciones

(Capítulo II del 

Título II);

Incorpora la definición 

“intervenciones” como 

categoría normativa que 

agrupa lo que puede 

desarrollarse mediante 

OxI: (Art. 20):



1. DISPOSICIONES GENERALES (III)

INICIATIVA PRIVADA (Subcapítulo II del Titulo III)

Las iniciativas privadas solo

aplican para elaboración o

actalización de Proyectos de

Inversión y Actividades de

Operación y/o Mantenimiento,

quedando exceptuado las IOARR.

(Art. 19.2 y Art 62.1).

SE PRECISA

La Entidad Pública cuenta con un

plazo de hasta diez (10) días

hábiles, desde la recepción de la

carta de intención, para realizar el

requerimiento de información

faltante para proceder con la

evaluación de la iniciativa. (Art.

63.4)

La Unidad Formuladora o Unidad

Ejecutora, según corresponda, es

quien determina el costo a

reconocer a la Empresa Privada

por la elaboración o actualización

de los estudios de preinversión o

ET/DE. (Art. 66.1)

MODIFICACIÓNDISPONE



CAMBIOS RELEVANTES EN LA FASE DE PRIORIZACIÓN (I)

1. Proyectos viables con ejecución diferenciada (Art. 58.2)

Condición:

a. En proyectos declarados viables cuya ejecución permita una

implementación diferenciada por componentes, etapas,

secciones o acciones,

b. Antes del inicio de la ejecución física

Exigencia:

• Sustento previo de la UEI: Se debe sustentar que la decisión

es consecuencia de una estrategia de ejecución eficiente que:

1. No afecte la culminación total de la ejecución física del

proyecto

2. No afecte la disponibilidad oportuna del servicio para los

beneficiarios

3. Cumpla los criterios del SNPMGI y la normatividad técnica

sectorial correspondiente

Priorización de 

Componentes y/o 

metas de Proyecto 

Inversión (Art. 58)

La entidad puede priorizar 

componentes y/o acciones 

y/o metas en dos escenarios:



CAMBIOS RELEVANTES EN LA FASE DE PRIORIZACIÓN (I)

2. Proyectos parcialmente ejecutados o con contratos o convenios

resueltos (Art 58.1)

Condición:

En proyectos con componentes, acciones o metas liquidados, o con

contrato o convenio de ejecución física resuelto, se puede priorizar la

ejecución del saldo pendiente hasta la culminación total del proyecto.

Exigencia:

• Sustento en caso de controversia: Si el convenio o contrato fue

resuelto y existe una controversia pendiente, la ejecución del saldo

se sustenta en un Informe técnico legal del estado situacional

elaborado por la UEI.

• Contenido mínimo del informe: Debe incluir avance físico-

financiero, alcance ejecutado, costo estimado de partidas ejecutadas,

presupuesto para culminar el saldo pendiente y, de corresponder, el

análisis legal de la controversia

Priorización de 

Componentes y/o 

metas de Proyecto 

Inversión (Art. 58)

La entidad puede priorizar 

componentes y/o acciones 

y/o metas en dos escenarios:



CAMBIOS RELEVANTES EN LA FASE DE PROCESO SELECCIÓN (I)

Finalidad: Garantizar la idoneidad

y capacidad de la Empresa Privada

para asumir compromisos

contractuales exigibles bajo las

leyes peruanas.

Acreditación

Empresas Nacionales:

Contar con Ficha Registral vigente

en la SUNARP

Empresas Extranjeras:

Deben establecer en el Perú una

sucursal, filial o subsidiaria.

1. EXISTENCIA LEGAL

Finalidad: Asegurar el control

fiscal y la supervisión de las

obligaciones económicas

vinculadas al Convenio de

Inversión.

Acreditación:

• Inscripción en el RUC con

estado ACTIVO.

• Condición de domicilio fiscal

HABIDO.

• Representantes legales

debidamente registrados

ante la SUNAT.

Finalidad: Asegurar que el postor cuente un

patrimonial real que garantice el cumplimiento

oportuno de las obligaciones derivadas de la

ejecución de la intervención.

Acreditación:

• Se acredita obligatoriamente con el estado

financiero anual auditado del último

ejercicio disponible.

• El monto mínimo es determinado por el

Comité Especial debe ser, en todos los

casos, superior al Monto Referencial del

Convenio.

• No se considera como parte del

patrimonio aquel constituido por bonos

de la República del Perú caducos o

prescritos para su cobro.

3. SOLVENCIA FINANCIERA3. IDENTIDAD DEL 

CONTRIBUYENTE

REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN PROCESOS DE SELECCIÓN

(Art. 86.2)



CAMBIOS RELEVANTES EN LA FASE DE EJECUCIÓN (I)

DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN PARALELA (Art .131)

Fundamento y Objetivos de la Reforma Alternativas de Ejecución Concurrente

Precisa que esta metodología es aplicable a

Proyectos de Inversión que, por su

envergadura, complejidad técnica o urgencia,

demuestren ventajas competitivas frente a la

metodología secuencial (Art. 131.5)

• Establece dos modalidades de aplicación para la ejecución acelerada del

proyecto (Art. 131.3):

1. Diferenciada: Ejecución por componentes, etapas o secciones

funcionales independientes, sustentada en dos o más expedientes

técnicos (Art. 131.3 numeral 1, EM 734).

2. Paralela Estricta: Elaboración del Expediente Técnico traslapada con la

ejecución física de la obra, permitiendo un avance progresivo y dinámico

(Art. 131.3 numeral 2, EM 734).

• Dispone que la pertinencia de estas alternativas sea evaluada y validada

técnicamente por la Unidad Ejecutora de Inversiones (UEI) antes de la

priorización o durante el proceso de selección (Art. 131.5 numeral 2, EM 734).



FOCALIZAR

* Tipo de proyecto

* Zona Geográfica

* ¿Qué quiero

lograr?

PREPARACIÓ

N PARA 

PROCESO OXI
* Preparación de 

la propuesta 

* 

Documentación

* Presentación al

proceso

ADJUDICACIÓN

SUSCRIPCIÓN DE 

CONVENIO

CONTACTAR A 

PROINVERSIÓN
* Cartera de Proyectos

* Topes de Inversión

* Viabilidad política

y técnica

* Revisión de 

lecciones

aprendidas

SELECCIÓN DEL 

PROYECTO
* Revisión de 

estudios

* Organización de 

equipo

* Validación con 

entidad pública

* Selección de

constructor

HOJA DE RUTA



OBRAS POR 
IMPUESTOS EN 
PROMOCIÓN Y 
NÚMEROS



Evolución Histórica OXI 2009 - 2026

beneficiados con el desarrollo de 1,373 intervenciones por un monto de S/ 21,717 

millones.

+29 millones de peruanos

23 Gobiernos Regionales 424 Municipalidades 12 Gobierno Nacional 5 Universidades 526 EmpresasParticipan:

*al 15  Junio del 2026 Fuente: ProInversión

6 10
288 178

518
753

372

10491146

587
797

219
504 431

595

4400

5230

4633

2 4 7 18 32
76 40 44 59 43 24 17 38 48 22

119

481

299

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026*

Monto de inversión (Millones S/)

N°intervenciones culminadas y/o en ejecución

Transporte
S/ 5,323

24%
Educación

S/ 5,159
24%

Salud
S/ 3,182

15%

Saneamiento
S/ 2,095

10%
Orden Público Y 

Seguridad
S/ 2,081

10%

Planeamiento, 
Gestión, y R.C.

S/ 2,050
9%

Otros 
Sectores
S/ 1,828

8%

Inversión 

por Función

2009 - 2026



Resultados 2009-2026(*)

Estado OxI: Convenio Suscrito
Beneficiarios: 181,754 habitantes

GR Ancash

Top 10 de intervenciones en ejecución mediante OxI, 2009-2026*

850 Intervenciones
en ejecución* 

S/ 14,979 
millones

*Comprenden intervenciones: adjudicadas, convenio suscrito, en ejecución y en elaboración de ET/DT
*al 15 de Junio del 2026

Fuente: ProInversión

1,100

295

291

268

249

237

212

173

168

166

Hospital Victor Rámos Guardia - Ancash

Centro de Transformación Digital en la Sede
Central del GR Ica

Agua potable y alcantarillado del Esquema
Pucusana - Lima

Carretera departamental en distrito de San
Ramon, Chanchamayo, Junin

I.E. Ciencias - Cusco

Hospital Carlos Cornejo Rosello Viscardo -
Puno

Establecimiento de Salud Huari - Áncash

Carretera departamental Ccatca,
Huancarani - Cusco

Av. Miguel Grau y José condorcanqui,
Huanchaco - La Libertad

Adquisicion de maquinaria en Direccion
Regional de Transporte y…

Monto…

+ Otras Intervenciones en 
Ejecución

N° Monto

840 S/ 11,821



523 Intervenciones
concluidas*

Puente Chilina,  GR Arequipa

Puente Chilina

(GR Arequipa)

Resultados 2009-2026(*)

Top 10 de intervenciones concluidas mediante OxI, 2009-2026*
S/ 6,738
millones

*Comprenden intervenciones: culminadas, liquidadas y recepcionadas

260

222

221

185

184

127

112

111

103

102

Puente Chilina - Arequipa

Sistema de Agua potable y
Alcantarillado Huarmey - Áncash

Establecimiento de Salud Huarmey,
Ancash

Establecimiento de Salud Llata -
Huánuco

Carretera Departamental Campo Verde
- Nueva Requena - Ucayali

Carretera Ilabaya, Cambaya, Camilaca -
Tacna

Carretera Departamental Catac - Áncash

COAR Ancash

COAR Ica

COAR Tacna

Monto Invertido
en MM

+Otras Intervenciones 
Concluidas

N° Monto

513 S/ 5,110

*al 15 de Junio del 2026

Fuente: ProInversión



Ranking de empresas participantes 2009-2026(*)

Top empresas con mayor Monto de Inversión 
Adjudicado y/o Ejecutado mediante OxI

Las empresas del rubro minero han adjudicado 

y/o ejecutado 223 intervenciones de inversión 

mediante Obras por Impuestos

Otras actividades económicas: Consultoras, Transporte, Servicios, Energía, 

Agricultura, Inmobiliarias, etc. 

Constructoras
S/ 4,207 millones

19 %

Minería
S/ 4,846 millones

22%

Comunicaciones
S/ 2,402 millones

11%

Financieras
S/ 2,344 millones

11%

Comercializadoras
S/ 3,126 millones

14%

Manufactureras
S/ 1,684 millones

8%

Otras Empresas

N° Monto

516 S/13,198

S/ 1,848

S/ 1,846

S/ 1,427

S/ 1,421

S/ 449

S/ 342

S/ 313

S/ 302

S/ 291

S/ 281

*al 15 de Junio del 2026

Fuente: ProInversión



INVERSIONES NACIONALES DE TURISMO 
S.A.

FONDO INVESTA 
S.A.C.

COCD
ESI

CONCRETERA SULLANA 
S.A.C.

RC 
Resguar

do 
S.A.C.

Empresas participantes 2009-2026

Loreto

Áncash

Cusco

Lima

Arequipa

Ica

Moquegua

La 
Libertad

Tumbes

Piura

Huancavelica

Ucayali

Cajamarca

Tacna

Pasco

Callao

Junín

San Martín

Amazonas

Huánuco

Madre de Dios

Puno

Apurímac
Ayacucho

Lambayeque

CONSTRUCTO
RA ANAID 

E.I.R.L

CORPORACION 
INREECONST. 

S.A.C.
INVERSIONES 

& 
CONSTRUCTO

RA KIMAW 
E.I.R.L.

INSA 
AVISPAO 
E.I.R.L.

INMOBILIA
RIA 

AlLQUIFE
S.A.C.

CORPORACIÓN 2KMP S.A.C.

INVERSIONES PARA EL COMERCIO EXTERIOR 
S.A.C.

RC RESGUARDO 
S.A.C.

EDIFICACIONES INTELIGENTES 
SAC

MINERA AURÍFERA BUENA VISTA S.A.C.

GADIEL 
INFRAESTRUCTURA 

Y 
CONSTRUCCIÓN 

S.A.C.

CORPORACIÓN AGAPE C & N

BUSINESS & 
KNOWLEDGE PARTNERS 

SAC

ALIHCOM 
BUILD 
S.A.C.

SERVICIOS DE INGENIERÍA 
GEOSINTÉTICOS

FONDO INVESTA 
S.A.C.

GRIFOS PETROSELVA SRL

CORPORACIÓN AGAPE C & 
N

GEOANDINA INVERSIONES  & OBRAS 
S.R.L

MAJAOS 
CONTRATISTAS 
GENERALES S.R.L

ICC QUITTON S.A

MISUSA 
CONSTRUCTO

RA Y 
SERVICIOS 

GENERALES 
S.A.

INMOBILIARIA Y 
CONSTRUCTOR

A SAN 
FERNANDO 

S.A.C

CONSULTOR

A Y 
CONSTRUCT

ORA 
GONZALES 

ASACH 
E.I.R.L.

TOPACIO 
CONTRATISTAS 

E.I.R.L.

R Y J CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS 
SAC

QUANTUM C & C S.A.C.

GARCIA & PICKMANN 
CONTRATISTAS GENERALES 
SAC

CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CRISTO S.A.C.

CONSTRUCTORA E 
INMOBILIARIA ENMANUEL & 
LUCIANO S.A.C

CONSTRUCTORA GEMERA 
S.A.C 

CONSTRUCTORA PRAXICAR S.R.L

MACSELL 
CONTRATISTAS 
GENERALES SRL 

NATIONAL 
CONSTRUCTION 
COMPANY S.A.C

XEMA 
INVERSIONES 

GENERALES S.A.C..

CORPORACION 

EMPRESARIAL 

DEL SUR 

NEWCAPIT
AL 

CONSTRUC
CIONES 
S.A.C.

CONSULTORES CONSTRUCTORES 
YAVARI

ROCASS 
GROUP 
S.A.C.

ALIHCOM BUILD S.A.C.

JHB CONTRATISTAS GENERALES E.I.R.L.

ILLARIE 

CONSTRU
CTION 

E.I.R.L.

FORZAMAT S.A.C.

SOLTELEC 
INGENIEROS 

ECMOVAR  
S.A.C.

Grupo Kuska S.A.C.

CONSTRUCT
ORA ROKE 

E.I.R.L.

COSEHO 
PERU

SERVICIOS GENERALES 
VALLE DEL INCA 

CONSTRUCTORA Y
CONSULTORA ADONAI

CONSTRUCTORA 

ECO TECTUM 

S.A.C.

COORPORAC

ION UNION

YAEV E.I.R.L.

ASOCIADOS 

CONTRATISTAS Y 

SERVICIOS DEL PERU 

EMPRE

SA DE 
CRÉDI

TO 
VIVELA 

S.A.

INGENIERIA Y 

CONSTRUCCIONES ACOSTA

J K LIMAYLLA

GALVEZ TRANS

ZANE INVERSIONES E 
INGENIERIA

INVERSIONES V Y V

MAROSE 
CONTRATISTAS

CORPORACION VAL

CONSTRUCTORA DE INGENIERIA 

PERU 

OB INGENIEROS CONTRATISTASGRUPO RUBYNELRCOJAPRI INGENIEROSCOJAPRI INGENIEROS

ARMAR PROYECTOSMAQUINARIAS S.A.

MACHARA S.A.C.

GRUPO P & S 
CONSTRUCTORES

COBEPICK 
S.A.C.

INGENIERIA, SOLUCIONES Y 
CONSTRUCCIONES METALICAS 

S.A.C.

CAMINOS 
CANALES Y 
PUERTOS 

S.A.C.

FRANDA CORPORATION S.R.L

SEC & INGENIERIA DE LA 
CONSTRUCCION 

ARKITOP S.A.C

CONSULTOR

A Y 
CONSTRUCT

ORA 
GONZALES 

ASACH

CONSTRUCTOR

A Y 
CONSULTORA 

JOSE ELIAS

ARABYA CONTRATISTAS

INVERSIONES CAO & 

JIANG

ACT GESTIONES Y 
SERVICIOS

INVERSIONES GENERALES 

L. RIVERA 

CORBAZ 

SRLTDA

CROPER S.A.C.

MARUFER S.A.C

SERCONS H&M S.A.C.

F.&.L. CONSTRUCTORES 

S.A.C.

FACTORIA DENTARD EIRL



CARTERA DE PROMOCIÓN OXI 2026

*Cifras actualizadas al 05.06.26 

Fuente: Proinversion

CON INFORME PREVIO

63 intervenciones

S/2,185 millones

ACTOS PREVIOS

74 intervenciones

S/2,079 millones

PRIORIZADO

163 intervenciones

S/3,999 millones

POR PRIORIZAR 

314 intervenciones

S/8,033

IDEA

61 intervenciones

S/2,789 millones

Intervenciones en Promoción OxI según Tipología

ESTABLECIMIENTOS 

DE SALUD 

HOSPITALARIOS

VIAS URBANAS
INFRAESTRUCTURA 

DE RIEGO

CARRETERAS 

DEPARTAMENTALES
OTROS*

S/ 2,233 millones S/ 1,816 millones S/ 1,801 millones S/ 1,799 millones S/ 11,435 millones

13 inversiones 131 inversiones 20 inversiones 16 inversiones 495 inversiones

Intervenciones en Promoción OxI según Entidad Pública

675 INTERVENCIONES

POR S/19,084 MILLONES 

S/ 584 S/ 536 S/ 475 

S/ 1,612 

S/ 1,377 
S/ 1,275 

S/ 548

S/ 210 S/ 147

MINSA MTC MINEDU GR PIURA GR PUNO GR SAN
MARTIN

MD
MEGANTONI

MP
TRUJILLO

MP SAN
ROMAN

Gobierno Nacional Gobierno Regional Gobierno Local



Visita la Cartera de 

Proyectos en Promoción 

OXI: 



Av. Enrique Canaval Moreyra 150 

Piso 9, San Isidro

Lima 27 / PERÚ

T: +51 1 200 1200 Anx 1201

F: +51 1 221 2931

www.investinperu.pe

http://www.proinversion.gob.pe/
http://www.proinversion.gob.pe/
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